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En sede de la Universidad Nacional de Moreno, a los 1 día 

del mes de junio de 2023, siendo las 16:45 hs., se da 

inicio a la Sesión Ordinaria N°  2/23 del Consejo Asesor de 

la Licenciatura en Administración de la Universidad 
Nacional de Moreno, presidida por la Coordinadora-

Vicedecana, María Leticia PATRUCCHI(D.N.I. N°  27.330.621). 

Se encuentran presentes, los consejeros del claustro 

docente de la carrera Walter KLEIN (DNI N°  22.606.244) y 

María Soledad CARDOSO (DNI N°  30.304.787) y el consejero 

del claustro de estudiantes de la carrera, Luis Omar 

MORALES ARROYO (DNI N°  95.266.710). 

Se detallan a continuación los temas tratados: 

Sobre el primer punto de la agenda, Propuesta de 
modificaciones de gestión curricular: Requisitos PPP, la 

coordinadora informa que este punto recupera una propuesta 

de las reformas curriculares impulsadas en la sesión 
ordinaria N' 3/22 de este Consejo donde aprobamos por 

unanimidad impulsar, entre otras modificaciones, el cambio 

en el requisito de cantidad de materias aprobadas para 
cursar Taller de Pasantía y Práctica Pre-Profesional (1164) 

habilitando que puedan cursarla también aquellos estudiantes 
que tengan más del 80% (28 asignaturas), de las materias 

aprobadas sólo para aquellos casos que teniendo regularizado 
el ciclo general, tengan pendiente la aprobación de sólo una 
asignatura. Cuando el punto fue tratado, junto con el resto 
de las reformas de nuestra carrera y de otras carreras, en 
el Consejo de Departamento en su sesión 65/23 se acordó 
remitir para tratamiento en los Consejos Asesores de carrera 
proponer que sea el 70% de materias aprobadas y sujeto a 
disponibilidades, y que, también, se trabaje con las otras 
los coordinadores de las tres carreras con PPP estuvimos 

analizando la propuesta con la responsable de área 
epistémica y docente de la materia. En esos intercambios i 
bien se planteó el acuerdo con la propuesta del Consejo de 
Departamento se señaló la preocupación sobre la posibilidad 

que limite la inscripción de estudiantes. Por otro lado, la 
coordinadora comenta sobre los datos compartidos con los 

consejeros para este encuentro en donde el criterio del 70% 
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permitiría la inscripción potencial de 68 estudiantes, 

frente a los 34 actuales, y de los 76 potenciales del 
criterio actualmente vigente: Asimismo, destaca que en ese 

universo se encuentran también estudiantes que sólo 
aprobaron el ciclo general y ninguna de las materias 

específicas a la formación profesional. Comparte también que 
las otras dos carreras comparten la propuesta. El consejero 
MORALES consulta si el 70% es incluyendo el ciclo general 
obligatorio y plantea la importancia de que se tengan en 
cuenta los contenidos ya que no es lo mismo hacerla a 

finales de tercero que a finales de cuarto, en Sto 
considerando las materias específicas que se ven en ese año. 
La coordinadora comenta que no que sería el 70% sin materias 

nominales o específicas y comenta recupera la información de 
las tablas adjuntas sobre la cantidad de estudiantes. El 

consejero KLEIN comenta la situación de estudiantes que no 
completan los requerimientos, y la forma en que se 

distribuyen las horas áulicas y de campo a lo largo de la 

cursada para atender la problemática. Al respecto la 
coordinadora plantea la necesidad de facilitar el registro 
de la cursada. El consejero MORALES consulta si con el 

criterio del 70% al ser más que los actuales los alumnos que 
cursarían si eso afecta la disponibilidad de espacios, que 
ahora como está para la mayoría es una materia de Sto año. 
La consejera CARDOSO comenta que hoy se puede con el ciclo 

general, por lo que eso no sería un inconveniente en teoría. 
El consejo KLEIN plantea que en términos formales 70% es más 
restrictivo que ciclo general, por lo cual eso no sería un 

inconveniente, aunque en los hechos fácticos rara vez 
alguien se anota con menos del 70%. En este sentido, plantea 
que la política de inclusión debe estar en los criterios 
formales por lo que señala que un 70% en lo formal es más 
restrictivo. La coordinadora transmitió nuevamente el 
intercambio en el Consejo de Departamento. El Consejo KLEIN 
consulta sobre la relación entre esta modificación y el 
resto de los cambios de gestión curricular. La coordinadora 
comenta las propuestas y el intercambio en el Consejo de 
Departamento. El consejero KLEIN plantea que si hay voluntad 
política de cambiarlo, acompañaría la propuesta, dejando en 
claro que ciclo general es menos restrictivo que el 70%, ya 

que en potencial pasa de 76 estudiantes con la posibilidad 
de inscribirse a 68 con la propuesta de cambio presentada y 
que no afecte la extensión, tal como ha compartido con la 

responsable de área epistémica. La coordinadora plantea 

algunos casos al no tener alguna materia del ciclo general 

hoy se demoran. La consejera CARDOSO consulta más o menos 
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cuántos casos son en esta situación y la coordinadora 
comenta que son alrededor de 5 o 6 estudiantes por año. Los 
consejeros acuerdan por unanimidad impulsar el cambio al 
Consejo de Departamento, dejando por sentado la 

consideración de la responsable de área epistémica respecto 
a la mayor restricción que en términos de cantidad de 

materias supone este cambio en el criterio de correlatividad 
de la Práctica Pre-Profesional. 

Con relación al segundo punto de la agenda, Segundo desayuno 
de graduado, la coordinadora comentó sobre avanzar en un 

nuevo encuentro, similar al de 2022, para conversar con los 

graduados sobre los instrumentos Y canales de 
relacionamiento con la Universidad y el intercambio sobre la 

formación en administración y su ejercicio profesional. oe 
propuso llevarlo adelante este mes de junio. La consejera 

CARDOSO consulta sobre los temas a tratar,-  si incluye la 

reforma del plan. La coordinadora plantea que, dado que aún 
seestá trabajando en sus lineamientos, se concentrará más en 
los instrumentos vigentes. Los consejeros plantean que 
seguramente esté presente la demanda de posgrado, y el 

acuerdo de que es importante trabajar en este sentido, en 
temáticas por ejemplo de ciencias de datos, de manera más 

transversal para otras carreras. La coordinadora acuerda y 
comenta la dinámica para el armado de propuestas. Se acuerda 

llevarlo adelante el 24 a las 10.00 horas. 

Finalmente, la coordinadora presentó una Propuesta piloto de 

Seguimiento exámenes finales para esta instancia de julio 
2023. La misma surge del análisis e intercambio que se 
realiza en conjunto con la Secretaría Académica sobre el . 

desempeño de los y las estudiantes donde surgió como una 
debilidad el alto ausentismo en los exámenes finales. 
Informó que a la fecha contamos con 158 estudiantes que 
teniendo regularizada al 2022 materias del ciclo profesional 
adeudan el examen final, con nivel de inscripciones cayendo 
en los últimos tres llamados y un ausentismo del 63%. Los 
consejeros consultan sobre los llamados que abarca. 
Manifestó la problemática de como esto repercute en un mayor 
nivel de recusantes y en la prolongación de las carreras. El 
consejero MORALES plantea que en muchos casos los y las 

estudiantes prefieren recursar la. materia .antes que ir a 

final. La consejera CARDOSO también reconoce que realizan 
esta práctica y señala los efectos negativos que tiene al 

tener que recursar. Asimismo, señalan las debilidades que se 
observa en La forma en que muchas veces los estudian:Les 
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preparan los finales. En ese marco la coordinadora señala 
que se propone trabajar en esta propuesta piloto de 
seguimiento y acompañamiento de los y las estudiantes para 

reducir los niveles de ausentismo y la baja de inscriptos. 

La propuesta es llevarlo adelante en la próxima instancia de 
finales de julio en las asignaturas Teoría de la 
Administración y Organización estatal y políticas públicas 

considerando la cantidad de estudiantes que van a final, los 
regularizados pendiente de rendir el final y el nivel 
absoluto de ausentes en los llamados. 

Siendo las 18:05 horas, se da por finalizada la 2da Sesión 
Ordinaria del Consejo Asesor de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de 2023. 
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